

RES.  Nº4446/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE DICIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0008509, Ent. Nº6578/2016)


VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado (OSE), relacionados con el acuerdo transaccional celebrado el 28 de octubre de 2016;

RESULTANDO:
1) que personal de la U.G.D. presento ante OSE una petición administrativa en la cual reclamaban que se les abonaran diversas horas extras trabajadas en exceso en actividades insalubres, precisamente en Plantas de Saneamiento del Departamento de Maldonado, correspondientes a diversos periodos y montos; 


2) que a los efectos de dirimir un conflicto y sin que ello implique reconocimiento alguno de la verdad o pertinencia del reclamo de los reclamantes, OSE y los funcionarios Luis Moreira, José Cruzado y otros firmaron un acuerdo transaccional el 18/10/2016; 


3) que por Resolución del Directorio del la Unidad de Gestión Desconcentrada de Maldonado (R/D UGD) No 39/16 de fecha 04/12/2016 se dispuso : 1) aprobar la transacción así como su homologación Judicial, 2) Autorizar un crédito por la suma de $ 14:488.843, destinado al pago de la transacción, suma que corresponde sea imputada por O.S.E.- U.G.D., 3) Someter a la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas, 4) hacer saber al Tribunal de Cuentas que en la instancia no resulta de aplicación la acción de repetición consignada en el Artículo 25 de la Constitución de la República;


4) que no se adjunta Resolución del Directorio  (R/D) por la cual se apruebe lo actuado por R/D U.G.D. Número 39/16 de fecha 04/XI/16, 

5) que por informe de fecha 6/12/2016 de la Contadora Delegada  se informa que  no hay disponibilidad en el Grupo 7 del Presupuesto de OSE; 


CONSIDERANDO:
1) que el Artículo 1 de la Ordenanza Número 85 de fecha 4 de octubre de 2006, en la redacción dada por el Artículo 1 de la Resolución del 23 de diciembre de 2009, se dispuso que los gastos derivados de sentencias y de transacciones homologadas judicialmente, que condenen al Estado al pago de una cantidad liquida y exigible, deberán ser sometidas a la intervención preventiva de sus contadores delegados, no siendo aplicable a dichos gastos lo establecido por la Ordenanza Número 64, 2 de marzo de 1988; 

                                
2) que no se adjunta constancia de que la transacción hubiera sido homologada judicialmente

                                  
3) que no existe disponibilidad en el Grupo 7 del Presupuesto de OSE a los efectos de imputar el monto de la transacción;

      
ATENTO: a  lo  precedentemente  expuesto, a  lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y Artículos 2147 y siguientes del Código Civil, Artículo 1 Ordenanza 85;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto de la transacción por lo expresado en el Considerando 3) de la presente Resolución,

2) Devolver las actuaciones a la Administración actuante.
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